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cio, de no haber avenencia en el pri-
mero, el día 14 de junio de 1993 y ho-
ra de las 9,55, ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avd;t . de la Libertad, número
8, segunda plarrta (edificio Alba), en
la reclamacrón que se ha dejado ex-
presada, adwirtiándole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con tcdos los medios de prueba
de que inter te v«lerse, y que los actos
no podrán ;uspenderse por falta in-
justificada iíe as .istencia de la parte
demandada. Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento
de poder ter erlo por confeso y advier-
tiéndole quE, según preceptúa el artí-
culo 59 de a Ley de Procedimiento
Laboral, la: siguientes comunicacio-
nes se harán en Estrados, salvo las
que deban r :;vest :ir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamien-
tos .

Y para q L,e si rva de c i tación en for-
ma al dema-idado Juan Botella Jimé-
nez, que úLima:men te tuvo su resi-
dencia eri e ;ita provincia, y en la ac-
tua l idad se cncuentra en ignorado pa-
radero, en vrtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en p ropuesta de
providencia de esta misma fecha, se
expide e l presen te, para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a diecinueve de
mayo de mil novecientos noventa y
tres.- La Secretario .

Abellán y otro, contra Ellimac, S.A., y
otros, en cuyas actuaciones se ha se-
ñalado para la celebración del acto de
juicio el día 15 de junio de 1993, a las
12 horas, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, e ignorándose el actual
paradero de la empresa demandada
Ellimac, S.A ., cuyo último domicilio
conocido fue en Abanilla, Avenida
Región de Murcia, s/n ., por el presen-
te se le cita para dicho acto, con la
prevención que de no comparecer le
pararán los perjuicios a que hubiere
lugar en Derecho, y de que las si-
guientes comunicaciones a la parte a
la que va dirigida la presente, se ha-
rán en estrados, salvo las que deban
revestir forma de auto, sentencia o se
trate de emplazamiento .

Y para que sirva de citación en for -
ma legal a la empresa demandada
Ellimac, S . A . , expido y firmo el pre -
sente en Alicante a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-
La Secretaria Judicial .
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en os autos y se aponga si le convinie-
re, habiéndose practicado ya el em-

bar go de sus bienes sin previo reque-
rin .iento de pago, dddo su ignorado
pai adero . De no personarse le parará
el erjuicio a que hubiere lugar en
De echo .

►ado en Cartagena a veintiséis de
ab, 1 de mil novecientos noventa y
tre .- El Magistrada Juez.- El Se-
crE ario .
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Do Juan Alcázar Alcázar, Juez de
°rimera Instancia número Uno de
otana y su partido .

lace saber : Que en este Juzgado se
tra nitan autos de juicio declarativo
de menor cuantía bajo el número
57 : '91 -A, seguido a instancia de don
A fi andro Oliva Hernández, repre -
ser i; ado por el Procurador Sr . Gallego
Igl sias, contra Promóciones Residen -
cia es Mare Nostrum , S.A . , y otros,
cor domicilio en calle Juan Fernán -
der número 22, tercera, de Cartage -
na ; y en la actualidad en paradero
de: onocido, sobre acciones de nuli -
dac de escritura púb l'. icd . En cuyos au -
tos se ha dictado resolución con esta
fec a acordando emplazar a la de -
ma ¡ dada referida paira que en térmi -
no 1 e diez días se persone en las pre -
ser ,es actuaciones, previniéndole que
de o hacerlo será declarado en rebel -
día dándose por precluido el trámite
de ontestación a l .i demanda, si -
gui ! ndo el pleito su curso .

para que sirva de emplazamien-
to n forma a la demandada Promo-
cio ¡es Residenciales Mare Nostrum,
S . P , expido y firmo la presente que se
ins !rtará en el " Boletín Oficial de la
Rel,ión de Murcia" y tab lón de anun-
cio ., de este Juzgado .

E DI CT O

Núrriero 6954

DE LO SOCIAL

NÚMERA CUATR O

DE A1ACANTE

EDICT O

Doña María Martín Ruiz, Secretaria
del Juzgado de lo Social número
Cuatro de Al icante .

f iago saber : Que en el procedi -
miento seguido en este Juzgado bajo
el número 442/93, sobre despido, pro -
movido por 'rrinitario Salvador Lidón

Doña María Do lores Castillo Mese-
guer, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de
Cartagena .

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 50/93, promovido por el
Procurador don José López Palazón,
en nombre y representación de Caja
Rural de Almería, Sociedad Coopera -
tiva, contra doña Beatriz Poza López
y esposo, a los efectos del artículo 1 44
del Reglamento Ilipotecario, en recla -
mación de 286 . 647 pesetas de princi -
pal, más otras 125 . 000 pesetas para
interses, gastos y costas, sin perjuicio
de ulterior liquidación, se ha acorda -
do por providencia de esta fecha, citar
de remate a dicha parte demandada
doña Beatriz Yoza López, cuyo domi -
cilio actual se desconoce, para que en
el término de nueve días, se persone

y ada en Totana a siete de mayo de
mi l novecientos noventa y tres .- El
Ju(i de Primera Instancia .- La. Se-
creiaria .


